
Nueve.-";:e.ltto RegiOnllldeInvestl!l&!'iiU'es ,Agronómlcas de
C@,",~enel que se IIitegro.rán l"I!lstadÓl1 de HortleultUl'll
y .razdlríería de Santa oruz. de Ténerltey el .rardúl de Acll
"'"'taclón de 'lA Orotava e Igualmente lOe ,<llm\POS que perte.
necleron ,al, suprimido Instituto de Fon1ento· de la Producción
<le Fibras ~extlles.

Arttculodécimosexto.-Apropuesta de la Dirección General
<le Agrieultu...., el Ministerio, de Agrleultura podrá autorizar
la ereadon de Patronatos R~onales en ,correspondencia con
los respeCtivos centros. en los que .. ,1Iiteg1'an repx.....tantes
<le Entl<la<les púbIlc!l.'l o prlva<l!l.'l pOr _ de su partJclpaclón
en la financiación de las actiVidades del Centro o por la uti
lización de las IIiveetlgaclol!OS pertinentes.

ArtIculo·decimosépt1mo;';";'Los Directores de los Centros Re
gionales de. Investigaciones Agronóml".. .. nombrarán por
Or<len ministerial. a propuesta de IaDlrecCl6n GaneraI de A¡rI.
eultura, por I!ÚClatlva del PresIdente del Instituto Nacional
de Jnvestigaciones AgronómiCas.

Art1culódecimoctavo.-:-LosDirectores de los centros RegiO
nales de Investigaciones Agronómicas coordinarán las activi·
dades de lasE:sUtclonesy 8erVicios dependientes del Centro.
As1Inismo•. coordinarán los programas especfficos de investiga..
ciónagriCOla de c8rác:ter nacional o internacional que se des
attollen en la región.

IV. Dlsposici<mes finales

Articulo declmonoveno.-El Presidente del Instituto Nacio
nal de. InvesUgaclones Agronómicas. propondrá a la Qlrecc1ón
General de Agrleultu.... el reajuste de los serviCIos. cargos y
destinos, .de. acuerdo con las lineas generales establecidas en
este Decreto. .

ArtIcUlO Vi~simo.-Las secciones y centros creados en viro
tud del Decreto de diecisiete de junio de mil novecientos cin
cuenta y Cinco y Ordenes mtnisterialesde veinticuatro de Julio
de m1l nov~letltos cincuenta y tres. doce de noviembre de m1l
novecientos-cincuenta y t~ veintinueve de mayo de mn no-
veclentos -~c\1enta y cuatro y uno de_Junio de mn novecientos
sesénta y d~ quedan por el presente,_Decreto integradas a
los Centros Reg,tonales en la forma que se cita.

Articulo vigé81mo primero.-",-por el Minlater10 de Agricultura
58 dictarlm_lu disposlcioneseomplementartas que exige el
dOSllrrcUo del. ¡>r<!Sellte Decreto.

Artlculo vlg;!Slmo segundo.-Quedan deroga<i!l.'l cuant!l.'l dIs
pastelones se opongan a lo es~a.blecidQ en-elpresente Decreto.
y ~ especiál, lo relativo a dependencia entre centros, Esta
Ciones' etc" lIJado en el Decreto de nueve de mano de mil
noyeetentosc~arenta; eutmtose refiere ala gestión por el
IllStltuto Nacional de 1nveetlgaciones Agronómic!l.'l del RegIst:o
de _Varledadés' comerciales y Lista -de Variedades Comerciales
ea elDecreto de dieciocho de abrtlde mil novecientos cuarenta
y siete, Orden,de veintiuno de octUbre ciel1!ll novecientoo cIn
cuenta y dos. _Orden de veint1ocho de octubre de mil novec1en·

. tos c1ncuentll.-y tres. Y las funcionesatribu1das al Vicepres1·
dente en elarti<:uk> segundo del Decreto de veinticuatro de oc
tubi:e de mil novecientos cineuentay _dos.

Aol lo dispOngo per el preeente Decreto, dado en san Bebas·
!11m a doce, de septiembre de mil novecientas· setenta.

FRANCISCO FBANCO

MINISTERIO DE COMERCIO

coRRECCION de errOTas de la Orden de 29 de
julio de 1970 solIre """""" d<o estaóllldad de bu
ques de carga y pasajf; menores de 100 metros de
e-,'J"lora.

Ad~tidos err-ores en el texto de las normas anejas a la
menciODa<Ia Orden. publicada en el «Boletln Oflelal del Esta
do> nún\e<o ,197, de fecbs 18 d" agostO de 1970, se ~crlben

a. .ecmttnuaciótt las oportunas rectificaciones:

Página 13321, a;pa<ta.do 1, ¡¡nes tEt'cera, donde dioe: «cubler
tao, debe decir: «cubertsda».
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Pil¡¡U¡a m21, a~ q,l. "¡'~.'~...•. ".•~. eIIce..: ~1Hllt~lI, .0. ,,",¡¡.¡ea ",,,,*,,~ eIIee:

~rad1antes., <lello declr;~~, . , «01 ""~,\llibt ~r: 0"1'''~''''
PA¡lna 13322, a¡mrtlldoU b), Un...~~ eII'" ,1" p~ 1_:13,. ll¡lartlllll> l. l1lla ""i'Imla. donde dice: se con-

condlciones ttpi_, <lebe decir: .lll$ e911cllQlqnea <le ........ di.. m<leráll, <lebt decir: • _~.
tttltS3 de las típicas». ~1~a4j~ 3, línea sextfl" donde dice: «viariable»,

Página 13322, a¡mrtlldo 4, eJ, linea primera, AAl¡de <II<»i .¡le <lebedeciÍ': nartable•.
las de franco bordo». debe decir: «de la de franco bordo». PáIi'- ~, aPAl'ttLcio3t línea octava, donde dice; «loa va.-

PóIlina 13322, allartll<lo 8, ll"'lll' "'lIIljÜl, 49lldl> 41..: «im- <lo..., <lebo \llicir: «lo« val_..,
hornaJe. <led~, debe <Ieoir: «¡¡nb<>rll-, Clm_. ~ilJ& ~ &P<U'IH(l 4, bJ, linea octava, donde dice: «lo«

Páa!na 13322. a¡¡a.rtiáQ 9, I¡J, 111\fi\ oerunet'" ~. <IIce: prl~',<lebo <leoIr:tval_ mlldlO«».
«CClI1Sl<IeraráIl sólo aquello« tanqu_, ¡lebe \IIiclr: «O!II!II\IIif&rj,n ~1lll! l., jl-P\loI1iáo a, linee. leillll<la, donde dice: ••e
aqUellOB tanques». deternUnárá». debtt .deó1r: ·cse determinarán).

Página 13322, a¡lartadO 8, I¡J, linea <lecln¡~xt...~ .<11<»: PIÍogÚ\& 13324, a¡lartiáQ 6, lí11l!& ""i'In<la, don<le dlce: «te-
«coeficiente del bloqUe». debe deeir;«aoeflOieJ;lte de bl,oquu; niend.o en cuenta las 0I1"'.> debe decir: «teniendo en cuenta las

Página 13322, a¡¡a.rta<lo t&bla llneaprllJ¡er.. <!<>lI<Ie<llce: oon-•.

)

_ El págln¡t 1_, a¡>arta<l(l 6, bJ, linea duodé_a, <l<>n<Ie ¡liceo
x tl/h»; det,)e deeir: k ==~ «Se .pue<ienrecllazar», debe decir: «se deben rechazar».

U Pá«\!1& !SalM, _nlldo 6, bJ, linea <lecimotercera. ¡londe dice:
-iee\ll<>n&l>, qebll decir:. ""¡ecci(lnar•.

Pft.glna.l3324, apartlLd<> 7. <\J, _ tllrcera, ¡lon¡le ¡llce: «OOl1
un cable;», debe decir: «con un cable,».

Página 11m "l'art!lllo 7,<1), linee. léptlma, donde dice: «por
que ¡,,¡ ¡oIdIa,<lebo declr: tI¡lOr el q\18 h& »!dot.

p6cln& 1I3lM, ~(l 8, linea -. clonde dir¡e: &GM., =

P F
---:», debe decir: «QMu = ---•.
'l'r 2 Tr'
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Págin.. 13323, all"rtadO

debe declr:
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Pági~ 13324, apartado 9. Hnea sexta. donde dice: «ca1m.4o»,
debe ~T: «C41ado».

~, 10 ¡le «e¡>tlelllbre ¡le 1970._ S-""io de la
M'1H'l1l$ M_te, IAopOldo -.

ll. A.utoridade! y personal

PRESJDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN <le 16 di .epU~e <1<11910 gtIf' la Q1l' 'e
otWgMO,,,.,.. ~Óft clireeta !<>s ~nOs _
se í1UUCCItI al perlOnCil. que· Be ··m.JICiOn4~

. Excnwo. are•. : De l101lt<wlnld&<I._ \:¡~_~.en lf,
Ley <le 15 <le Jullo de 1952 {t1Iol.tln 01: .. ..,.~ l·· , M
mero 199J, modlfica<la por la de 30 <le """"". <le 1llll4{ .
Oficlal ~l E$iedllll nÚlMI'O ~ll. W. lBó/IllG#. 49·.·~, 4e !l\qItm
bre («Boletín Oflcll\l <lel l!lIta<l<lo núIMro , at3) y. Qtd4n de
23 <le ~ubr<l <le 1964 (fl'BOletbt ~<tell!iote¡l"," ri-':' ;¡ftt),

Esta. Presidencia del Gobierno d1~ne:

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Cal:if1c:ad.Ol'a
de Asplrnnte. a Destinos OiVil.. ., 1'aUlIi1 lf,a ~,. ~l
a¡mrta<lo d) ~'el articulo 14 <lo> líl. 1Ayj¡r!ln""'-" ~.
se otorga.n por adjudicación directa los destinos que seindi
can al personal que·a .continuación. se relaciona:

Guardia primero de la Guardia Civil don. Ignacio Ibáñez
Diez, COn destino en la Plana. Mayor del 41 Tercio de la Guar
dia CiVil. _oapa.!1Ul <le Peo_ 9Jl.. la Illm¡>rel_~"" .,.)(ól.
d...do»» (PYIlIIl), con d<lllllcUk> social en lf, •.,.¡¡,¡ Uac_ fe,
Ba;roelona..-lF1.ja. su re6i<.:enClia.· en .Bartle10na.--':IIJSte .destino
queda clasificado como de terceraC1ase.

Policía armado don José BaUano.~•.. t;lOIl destino.· en
la CUarta Olrounlllripélórl de la P<>l1ota Á~ Subalterno
en la En1~ .d)octu- Andl'éU,," A..», .Ol)fi"~io SO(}iaJ. .en
rOlllbla. <lo> Oataluña, 66, :¡¡.r~-PUa SiI.·.~ en .J!:s.
Barcelona-Fija su residencia en Barcelona.-.tj·destino queda
clasiflca.do como de tercera clase.

Artleulo 2.' Ei citiáQ personal <le tl'OP\', q"" $lllf • Jlt!lll'lIlte
0l'CJ0li Ildqulere un de8Itilo clnl, ......... ~¡a"".el .01lIIPQ
<lo> ~&, llOliOn<Io JI l. cilUJelórl·df~. fOl'IIlIIO!e
lngresan<l<>. a todos 10« efee!OI, en la pl~lIlltI ... la·lIIIlII....
a que va destinado.

Artleu10 a.' Para el _o de 1"", "'llosIoIaIel QI' lqo <le&
tinos civiles <>bteni<lo« se ¡lará"'''''P1_kI a líl. 0rlfeI1 <le

esta ...~& "'el OOI>le<no de 17 <le marzo <le 1853 (_l""in
otiCll\l ~l :EllltWlllO n.....ro 88J.

¡,o"'<>a VV. D. !$fa 1lU.1'Ol)QOhnien\(l y efactos.
tll\ll.. i\lardé 1> 'IV. lilE. lll\lQlJOi 1Il\llJ.
~•. I.a.de "P'lllml!re de 1I71t...,p. D., el Qe~ Pteei

d.....te <le la JulttaOe)lfI~.... de A8Jl1re.ntes a !lo«tin(ll 01·
viles. José ~Barrón oerruti.

~, lIreo. ~tnl.trO•.

OAIUU:RO

Ilmo. Sr. Director general de J!'l'amocliJol ¡le Sohar&.


